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pago los demás que se pidan.
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BOLETIN OFICIAL
©E LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-
ruiente. x.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos & la legislación peninsular, a los veinte 
dí?„™ de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ' .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la' capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO
. u i a r । i : : ‘

, LEY

Rectificación a la Ley de 18 de marzo de 1944 sobre des- 
ahuciós dejncas rústicas para cultivo directo y personal

Habiéndose padecido un error de copia ¡al pu- 
biicarse en el “Boletín Oftcial del Estado” del 
día 23 de harzo jd|e 1944 la Ley de- 18 del), mismo 
mes y año' sobre desahucios die1 fincas rústidas pa
ra cultivo directo y personal, Ele publica de miuevo 
el .articuló 3.° dé dicha Ley, debidamente recti
ficado :

“Artiauld 3.° Lbk preceptos dfe la Ley de 23 
de julio de 1942 y los <le la- preferente serán exitieii- 
sivos a las fincáis qu'e;, de acuerdo icón lo dlspues- 

’ to en el capítulo VH de la Ley d'e 15 de1 marzo 
de 1935 o <‘On las di-sposiciones sobre, devolución 
de fincas indautadasl ¡por reforma agraria de fe
chas 23 de febrero y 6 de junio de 1940, efetén en 
la actuacidad arrendíadas coltectivantentM, siem
pre que, ^lyi^da la renta total' dé la finca por el 
número de colonos de la misma, dé una fienta 
media que no excedía dfell equival ente de: 40 quin- 
■tales métricos de trigio.1

Sólo podrán computarse a estotel eifectois como 
colonos aquellos que sean) dujltivadores en lá fir
ma die qne se t/ate don ún año dei antelación a fe 
publicación de la presente Ley”.

Madrid, 15 de abril de 1944.
(Del “Boletín Oficial dH' Estado” núm; 107. 

. ‘‘ de fechai 16 dd labríli de 1944).

GOSiERNO DE JLA NACION

Ministerio de Trabajo "

DECRETOS .

Aprobando los textos rejundidos de las Leyes de Contrato 
de embarque, aprendizaje y trabajo de mujeres y niños y 

trabajo a domicilio. - .
Una vez cumplidlos todos lo6- trámites señala

dos al efecto por la Lely de 14 ld|e dickimbre de. 
1942, por la. que |sie autorizNra a publicar los tex
tos laborales reíundidos por la Comisión Recopi
ladora y. Refundidora Ide la legisliación social 
creada por Decreto de. 14 de marzo de 1942, de 
conformidad con eli informó dM Consejo de Esta
do, a prlopiúesta del Mlinilstro de Trabayio y previa 
deliberación dep Conséjo Idle Ministros, di'spongb:

Artículo únido. Queda aprobado1 el adjjuntb tex
to refundidio del libro; II de 1a Ley de Contrato 
(le Trabajb. • '

Afeí lo d|isppngo pfor ell presente Deicreto, dado 
en Madrid a 31 de* marzo de 1944. — Francisco 
Franco.—El Ministro die Trabagot José Antonio 
Girón de1 Velasco.

TEXTO REFUNDIDO DEL L I BRO I¡
de la Ley de Contrato de Trabajo

TITULO I '■
CONTRATO DE EMBARCO

CAPITULO I
Concepto y sujetos del contrato de embar cov

Artículo 84. Llámase contrato de embarco el 
estipuladlo según las normas establecidas en í'ste
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Título entre la dotación de un 'buquie y <1 arma
dor o naví-eiró. .

Constituye la dotlación del buque; el personal 
enrolado para su 'Sie'nvioió^ comjpuesto de1 Oficia- 
ies, Maestranza y tripuHantes. •

Tienen la cbndicnón da Oficial-es idleil buque pa
la los afectos de este Título los PÍHioto-s, Maqui
nistas navales, Miédicos. Oapellanels!, Sobrecargos, 
Fadíotelegrafistais y los que ejerzan a bordo un 
carg*o técnfloo que req'uicra para s'u (desempeño te
ner .título profesional de catieigoría semejante 
a jas mendibiradas anteriormente1.

Se considerará como Maesitranza a lós Con- 
Ira'm a estros, Practicantes, Instato|bre|S|, Electri
cistas, Maestros de música, Mayordojmloisi, Car
pinteros, primeros docáneroisi, pañoleros y calde
reteros con los demás que ejerzan a bordo un 
t airgq semejante a los mencionadlos. *

Son- tripulantes los marineros, fogoneros, ope
rarios, dnfermeros, daimarerasl, sirvientes, y tos 
que desempeñen algún cdmetiidlo mecánico del bú- 
que. Cuaipiiera que sea el título profesional que 
tenga un individuo sie' comprenderá en uno de 
lóf§ tres grlupos, segain et] c'argo que desempeñe 
a (bordo!.' ' f

Líos" que vayan de transporte en el buque, sin 
estar enrolados para prestar servicio, tendrán la 
consideración de pasajeros. *■

Artícudo 85. Todos los buques macantes de
berán llevar «ps tripulaciones contratadas con
forme se establece en este Título, a eluvio efecto 
las Empresas navieras y los armadores 10) sus re- 
presielitantes lega’l'es (cÁ)mprenK^endb|sie en eist^'*’ 
concepto, sin necesidad dio auitorizacnlórii especial, 
al Capitán o Patrón del buque) celebrarán el con
trato de embarque con los individuos que han de 
constituir la triplulación para dclnoelrtar las con
diciones del servidlo a boirdo. ■

Xb serán obligatorias para los contratos con 
ios Oficiales dell’ buque las normas dle contrata
ción establecidas en cstel Título, pudíemdo los in- 
teresadbs ajustarse a ellaa o adioptar cualquiera 
de las que el d.drechlo' .autorice;

Artícúío 86. A excepción de los buques en los 
que sólo se ocupen 'miembros ¿te' una sola fanm- 
i a, nos menores dé 18 añoisi iiq , podrán ser emplea
dos a bordo sli no presentañi al' enrolarse, y anual
mente, un certificado médilcibi expedido por las 
autoridadeis sanitarias co^npetentes que acredlite 
su capacidad para el trabajo a que van a dedi
carse. , • -

Articulo 87. Los menorésl de 18 años no po
drán ser lémpleiados en los buquesi en daSMIad de 
fogoneros, paleros y bodégueTios, excepto en Los 
siguientes caso®: 1

a) En los buq-uesueiscñefesi, cuando ef trabajo • 
esté aprobadlo' o vigilado!. '

*b) En; los buques en que la navegación sea 
principalmente a ve^a#.

c) Cuando no sea pbsjilblie1 encontrar en el puer
to en que sé halle tralbajadoreis de las menciona
das clásesi mayores! dfe 18 añas), en cuyo, caso po
drán ser ócilipados los témpleos por iñdiviidluoy me
nores’ de 18 lájñois y may(bire|s de 16, a razón de dos 
d'e ellos por cadiai obreto que is|e necesitié. *

Artículo 88. No podrán embarcar ni figurar 
en el rol los men'ores dd 14 años. Los mayores de 
14 y menqrcsl de 21 neicesiitarán, en todo caso, te
ner el permiso de sitísi padres o tutores para, ser 
enrolados en embarcaciones que hagan la nave- 
gadión cositera fuera de las treisi mjllas|, la de gran 

■ cabotaje o la dle altura. Estos permisos se exten
derán en paipeí común; serán legalizados con la 
firmal de la /Vitorjidlad' de Marina y serán efica
ces mientras! no séan revocadds.

Siempre que se enrole tiin tripulante menor de 
18 años sjá expresiará en su asiento ¡a fecha de su 
iiacimiento>

- • , CAPITULO IT ■ -
Requisitos del contrato de embarco

. Artábuio 89. los • contratos de embarco debe
rán contener- las siguientes dledaraciones y cláu
sulas. '* .

1 .a Uugar y. fecha del contrato.
2 .a Nombresi. apéllidos, naturaleza, domicilio, 

edád, con expresión en tos ímenores de 18 años de 
' la fecha de su nacfimfento, profesión de los con
tratantes y delegación marítima de inscripción 
del \1ontrato, con el núinero y fecha de ésta.

' 3.a Nombre y matrícula del buque o buques, 
si nq son todos los del armador, o lineáis ce nave
gación para los que se contrate.

4 .a Claisje, ;dle navdgaaión a la que se dedican.
5 .a . Duración del conitrato y plazo mínimo ,de 

ocho díiasi de preavislo para dar aquél poi finiqui
tadlo. 1

6 .a' Plaza que íd^efmlpeñará a bordó.
7 .a Obliigacioncs ordinarias y extraeordinarias 

re'llatiivais al siervicio del buque1 durante la carga 
y descarga.

8 .a Sueldo o salario, plazo en que ha de perci- 
b rlo y cc^ivalcncia de la moneda cuando el pago 
se verifiqué en el extranjero'.

9 .a Manlufenlción.
10 . Si fuera pasible, el] lugar y la fecha en el 

que el tripidante ti^nie la obligación de preisien- 
tarse a bordo para el comienzo dei sú isie¡rvíiclio y 
puerto donde fia dle ^er restituido el contratado.

11 . Eidád mínima de admisión d|e Idsl niños al 
trabajo en da/lkierats y pañolels con arreglo al Con
venio internacional, •

12 . Sueldo o salario- que, no siendo inferior 
a. mínimo leg.isládp. delbe percibir cada uno 
los ímdivWicfs de la dotación. 1 .

1. 3. ‘Cbíndicioneis ¡en que deben isfer repatria
dos los tripulantes) con arreglo1 a los Convenio^ 
internacionales1.

44. La obligación dle restituir al marino ai 
puerto que s¡e ddsigne .a la expiración de! contra
to por tér.minoi dell mism'o. * ‘ 1

15. Las diemáis estipkdacionés que' qlúieran es- 
talMecer Ijoisi contriatantes, siempre qlue. no sean 
contrarias: a las Leyes.

Artículo ,90. Un "los contratois de embarco- se 
estilpularán espieqialmente las condicionéis de tra
bajo a bordó en él puerto y 031 el mar, fijándose, 
jas horas d'e ’Ha jornada dHaria, s|qgún latsi dasies 
de navegaldilón, y puidliendo' referinsé aquellas -con- 
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diciiones a io's lisios y costumbiies del domicilio idlel 
buque, allí donde estén establecidas. ’

Se entiende por dom/icilio del buque el que por 
designación del artmador se consigne en el rol, y, 
en su defecto, ol"puerto! donde ¿enga su oficina 
principal eíl armador,, y ¡si -en esto hpibiera dudas, 
e] pkiertó de la matríoulla del buque.

Artí^iuloi 91. El contraté de embarco de las do
taciones Sfe extenderá por triplicado en papel co
mún, firmándolo el trabajador contratado y el na
viero o 'su represieal¡'ja-nte,, o jun testigo por el que 
no pudiera o ñb* supiera firmar. .

Para la validez de estos contratos! será condi
ción indispensable que los tres, ejemip'lares e'stén 
:¿mtorlzadlos con eíl sello y firma de1 la autoridad, 
de Marina, o del Consulado correspondiente,, si se 
celebra en el extranjero, cuylob funcionar'ios' los 
examinarán prsvialmiénte para asegurarse de que 
en su celebración se han cumplido las condicio
nes legales, .archivando uno de dichos ejempla
res iy entregando los oitlros dbs ejemplares, uno 
al contratada y. el tercero al Capitán o patrón de! 
buque, el cual fechará .y encarpetará estos con- 
tratois por el orden del fedha en que hayan sido 
autorizadlos. * ' x ■

Artículo 92. En general, los contratcsl de em
barco se lajuslt'arán a los tipos y modelos que para 
las diversas clases de navegación y lis distintas 
drcúastancias haiyan sido aprobados por la Di
rección General .je Tra)b|a(jíOi, la cual remitirá co
pia de Ips incitadlos tlilpos y moid'eilos a los Minis
terios de Marina y Asuntos Exteriores.

Artículo 93. Las Autoricladek de Marina o los 
Consulados no despacharán ningún rol si no están 
contratados todos los jfripullantes cani sujeción & 
io dispuesto en-este Título.

Artídulo 94. Ningún individúo de la inscrip- 
íción marítima podrá iser admitido a. formar parte 
de la tripulación de un buque; mercante1 ¿i no pre
senta la libreta que acr'edit'e su identidad y con- 
dicüón de inscrito ajustada atímiodeüo oficial apro
bado. El Capitán o patrón de un buque no toma
rá tripulante que en su libreta no tenga anotado 
el de'se!mb.areo del buque en que sirvió anterior
mente, que equivale al oettificado de que terminó 
su compromiso, firmado por el 'Capitán o patrón 
y por la Autoridad marí/tíima de desembarco o por 
el ICónsul, ie incurrirá en la multa de 250 pesetas 
si lo admite a boridb sin Exigir el cumplimiento db 
•este requisito. • 1

Quedará, sin embargo, el Capitán! o patrón 
exento de toda responsabilidad cuando se vea obli
gado por fuerza mayor a completar la, tripulación 
con individuos que en el momento de embarcar 
carezcan de la libreta, pero procurarán proveerse 
de ella lo más pronto posible, o serán sustitui
dlos en el primer puerto, que tóque el buqúe con 
otro tripulante que la tenga. '' *

CAPITULO III
Modalidades del contrato de embarco

Artículo 95. El contrato' de embarco podrá es- 
tipularoe por viaje redondo, tiempo determinado 
o indeterminado. * .

El contrato poír viaje redondo se entenderá es- 
tipuTado por todo el plazo comprendido idleisde el 
■embarque del contratado hasta las isietenta y dbs 
horas después ¡dle la llegada a! puerto desig
nado como término del contrato. S|e entenderá 
tácitamente prorrogado este contrato si no me- 
d:a denuncia dél naviero o í 'del {marino con ocho 
días, al menos!, de anitielacióni a^ término del 
mismo. x Ir'

Se'entenderá di contrato estipulado por tiempo 
determinado ' o ind'ejterminado cuando expresa
mente se consigne o no en el mismo el plazo de 
su duración. El contrato de dúlr^ón lindetdrmi- 
nada subsistirá indefinidamente, salvo dapsa le

. gal justificada de despido, o por voluntad dbl con
tratado medianlde preavisio dádo pior escrito al ar
mador o naviero o s|u representante con quince 
días1 de- antellájcfilóu,. El desembarco.del contratado 
en estas condicionéis será un puerto de Europa 
compremllido entre .Genova y Hamburgd y el Rei
no UniciQ.

Artículo 96/ El armador de varios buques po
drá contratar por tiempo deltierminado o indeter
minado al personal' para uno o (más buques seña
lado-si o para todois cilios. En el primea caso- se ex
presará eiai e-l contrato el nombre del buque o bu
ques a efue- aquél se refiere; dn el segundo no será 
preciso expresarlo nomjmaumente. '

■ E] contrato por tiempo determinado o inde- 
lermmado, en vez de referirse a señalados bu- 

t ques, pad'rá hacerse" por dleteirminladas lineas de 
navegación o por los, de luna Empresa naviera. En 
■estos casos estará obliigado di personal a trans
bordar cuando sie k ordlene, sielmprc que las con- 
diriiones dle trabá^Ob sueldo y manutención en el 
nuevo buque a que se le destine no sean, inferio- 
rds a las que1 establece el contrato para las líneas 
de navegación que fué contratado

‘CAPITULO IV
Efectos del contrato de embarco

Artículo 97. Todo tripulante al Sier enrolado 
entregará la libreta al Capitán o patrón de’ bu
que, que la consiervará en su ipoder hasta el mo
mento del desembarco [dte aquél (debidamente a|u- 
torizadio. Euitoíncfes se lh d)eVolverá con las anota
ciones que indica la mli'sma libreta y la firma del 
que haga iVa entrega, legalizada por di Capitán del 
puerto o e|l Gomsuladb. ■

En caso de queí el tripuBánte abandone eíl buque, 
e] Capitán o patrón entregará la libreta y alcan
ces de aquél en la Capitanía del puerto donde em
barcó, la cuál las retendrá 1as ré-sultasi de las 
leisponsábi'lidadas contraídas por efi tripulante 
Cuando el buqúe no arríbaise en breve plazo a di
cho puerto, la entrega, de la libreta de alcance¿ se 
hará en la Capitanía o iConspladb d'e ctualquier 
puerto, cuyal oficina la remitirá al de. embarque 
del! .tripulante, siendo def cuenta de éste los gastos 
originados! por el envío.

Artículo 98. A todo individuo de lia. dotación 
de un; buque, el Capitán potilrá retenerle de su pa
ga una cantidad! que no -exceda dlel 25 por 100 dei 
sueldo o isaiarió que perciba, hastai constituir con
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las sumas retenidas un depósito equivall:e!n|tie, al 
importe de medio' melsi de" dicho shielldo o seilario'» 
que quedará en poder del Capitán para garantía 
del cump imiento tilel contrato.

De estos depósitos respondle! jel armador del 
buque. - .' .

¡Artículo-99. Si eR buque 01 su carga se perdie
se totalmenjie por apresalmáiento, q^uedará ext^n- 
gliL'dio todb el dfere'cho, as|í por parte d¡e la dota
ción para reclamar el 'salario o sueldo, como por 
la del naviero para '6)1 rtiembolsoi de1 los anticipos 
'hechos. Sí se. ¡salvara alguna parte del 'buque o^ del 
carganneuto; o de unq y otro, la dotación consier- 
vará su derecho sobre el salvamento hasta donde 
a'canceh ios restos1 deil buque y el importe de los 
fletes' de la carga salvada. Los marineros que na
veguen a la parte no tendrán jd'erecho alguno so
bre el satvíamento dial casco, simio sobre la parte 
dféí flete saivaldo.

Artículo- 100. Sí el' buque sle perdiese por nau- 
fragto. toda la donación tendrá derecho ai perci
bir como indejminización su sueldo o salario díi- 
'rante el tiempo rap superior a dos meséis' que es
tén parados por dicha icaosia. Estas indemniza- 
c-ones gozarán de1 Los mliislmbsi privjilegios que se- 
fíafla'para los salarios y sueldos el párrafío cuar
to del artículo 103. El naviero’ no tendrá .cpefélcho 
a reciam.ar el reemboSso di^. los anticipos hechos.

A los indíviduosl de1 la dotación que después del 
naufragio hubfiieislen trabajado/ para ¡recoger Es 
rOstos del buque o lo posible: de la carg-ai se les 
pagará, laidetnás'i, una gtatiiíficación proporciona
da a los esfuerzos hefchois, y a lo-sr riesgos arros
trados para co'nsegiuír -el salvanientlo.

Articulo 101. Leí» ^individuos de la .dotación 
que se pongan enfe'rfmiois a bordo serán asistido^1 
durante h, naveigaáón por ciuenta d’el armador 
o del fondo común.

Cuando la enfermedad dell tripukuitle nO proce-- 
¿a de un acto suyo se' hade comprendiaa entre 
lois acc-dentesi del trabajo, se regiiá por las si
guí ente's reglas A

1 .a E individuo dio 'la dotación enfermo será 
desembarcado al litigar a puerto si fa einfermeidad 
fuera perjudicial para la salud de ¡os qti-' van a 
bordo o si el Médico de a bordo o las Autorida
des sanítrr’us lo estiman conveniente, siendo diC 
cuenta del ¿i piaidbr licisl gastos de /asistencia del 
tñfermo. el abollo del salario y manutención has
ta un mes cespués delll desembarco, así comio el1 
pasiaje al puerto de restitución cuando se halle en 
condiiic ones de emprender el viaje. Si el armador 
fuesie culpa Me dé la enfermedad, su obligación s'& 
extenderá a lo que de la enfermedad resu-tare.

2'a En e.- contrato por tiempo determinado o 
indeterfmhiad'Q, eEtripulantei tendrá'-derecho a vol
ver al buque en que cstalba' embarcado para conti
nuar e] cumpl"miento del contrato. En -este caso. 
¿1 armador podrá de'sipedür inmediatamente al 
sustituto sin indemnización de ningluna clase, 
aborándolie1 el pa'sajie al puerto de restitución.

13.a En el cantrtato por viaje redondo, el de
sembarco por enfermedald llevará consigo la res- - 
cisión dél 'contrato, no dando derecho al enfermo 
más que a la asistenclia fa^uiltativaj, al percibo de 

salario hasta un mes y idll pa¡go del viaje al puer
to de, restituciión. , . ,

40 En los casosi en que til naviero atienda al 
alojamiemltb y manutención del tripulante enfer
mo, siei entenderá que el salario no comprend 1 másl 
que ie|l sueldo en metálico estipulado.

Artícu’b 102. El naviiero tendrá obligación de 
reembarcar al personal desembarcado tan pronto 
como -un ’lbuque encue'ntre fletes, se hálle prepa
rado en cfeiposiciión de navegar ó haya Cesado la 
fuerza mayor que stei Ib impia(iera. Para, el cum- 
piimi-ento de esta obl’ilgación dará avpiso a la Ofi
cina de Colocación correspondiente!, debiendo es
perar a reembarcar al personal que se presente 
dtint'ro de lias veinticuatro boiras siguientes al 
aviso en dicha Oficina, sfn obL"gaci|ón |dlei indem
nizar por din güín concepto a quiiien no se haya 
prtisentado identro dti este plazo. Entreí los) que -se 
presentaren, eq derecho! preferente al reietnbarque 
se regirá por las síiguiitintes reglas:

1 .a Se reembarcará en primer término al per- 
sona(l ae la iComlpañía naviera que dentro! de tilla 
lleve más tiempo sitn trlabajo), 'sieinído prefiehido 
entre éstos, en igualdad de cfondiclibne's, los faás 
an|tiguos al servido de la misma.

2 .a Si por los anterioiresi .moitlivosi no hubiera 
preferencia, la tendrám losi que formaban la últi
ma dotaejón (del buiquti. '

3 .a Lo's cabeos de famliília numerosa.
4 .a Para los cargos de Jtife (de máquinas, so- 

btegargo y mayordbmo no regirán las reglas an
teriores, puliendo la Empresia marinera embarcar 
dentro de lo-sjiqliie ¡sie haliaren a su servido duan|db 
el buque fué amarrado, a los; que considere másl 
aptos, atendida la naturaleza de los servicios reis.- 
peictivos y la clase del buque y la navega'ció'n' a 
que ye dddiique. ■

Artículo 103. El pago de losl slüeidos o sdarios 
.de la dotación «e hará tin los períodos conveni- 
do's, mediante nómina o llli|bro de salarios que fir
marán los interesado'si. Por el.qiuie no sepa firmar 
lo hará otro de Ja misma dotación.

El tipo de salariosl se entenderá por mes^es; 
citando, según el contrato, deban pagarse servi
cios que hayan durado fracción de meSsi, se abo
narán proporcionailmiente'. •

También se podrá contratar la dotación “a la 
parte y en tal caso ati hará lOqnjstar en él con- 
-trató la parte de las, ganancias que corresponde 
a cada uno. . .

El buque con sus máquiilnas, aparejos^ ¡pertre
chos y fletes estará afecto a la responsabilidad dti 
ios> salarios y slueldosi devengados por la dotación 
como créditos preferentes. Cuando la tripulación 
va a la parte1, sólo respondle leí flete.

Eli indivilduo de la dotación embarcado sin en
rolar ni contratar, o enrolajdloi peto no contralt'adó. 
tiene derecho- a las condiciones dé contrato de los 
que estén en siu mismo destino; en 'defecto de és
tos, a las do siui pr&d,ecesor em e,l buque.

. " (Continuará)
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Aprobando el Reglamento para la aplicación de la 
Ley sobre protección a las familias numerosas
En cunipjimienTtjo tile !o prevenido en Ha 'Ley de 

13 de djiicicmibre de 1943, oído eil Constelo d¡e Es
tado, a propuiestia dieí Ministro de Trafbajo y pre
via'' deliberación deíl «Cc^ndejo idje Minó'sltro^,

Ve-^go ebr'rdüsponleir l’o aiigdiiente:
OiuedaY aprobado el adjunto Re^-lament^ para 

la "apliáación |le ¿ia ¡Ley ^íbre p!Otekdi¡ó|n| a Ms 
familias rjumeros'as.

Así lo diispongo por ief prestenitie Decrfetoi, dado 
en Madrid a 31 de marzo dti 1944. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Trabajlo, Jos^é Anto
nio Girón !de Vdasco.

* * *
- ReGLAMSNTO 

para la aplicación de la Ley eobre'protección a las 
familias numerosas

1 'CAPITULO PRIMERO
Definición de la familia numerosa

Artículo l.° De conformidad con lo pnevenido 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943, se entien
de por íaunSfia ciumeTosa con derecho a disfru
tar de tos beneifi'c Js establecidos en dicha Ley, la 
compuesta por ti cabeza dd -famife, el cónyuge, 
si -lo hubiere, y tiuatro d imás hiljos», legítimos o 
legitimados, solteros!, menoreisl de dieciocho años 
o mayores indalp^oi'tad^ para efi ^rabaljlo,. E1! lí
mite de Ids tcfleciiocho a'ños se*' con'sidiera prorro
gado hahta la mayoría ¿le 'edad cuando, convivien
do los hijos con susi padreis, 'sd con&ervieln1 en 'Ss- 
tadó de isoi:tends y no disfrütein ingrelsos., por su 
trabajo o rentas ■ de 'cualquier naturaleza, snipe- 
rx>r a. 6.000 pcsetás1, anluialdl

En defecto die los« ¡padreo, terdirán la conside- 
raición de cabeza de 'familia ell* tutor o qluien tiu- 
viere a su cargo tos mentores, sÜdmpre que por ’a 
guarda ld!e dichas menords' |no pleróiba remuhiera- 
ción algluna y, akl^niá's, los mantenga a 'su costa; 
si no sle (toe esta di'relefancíalos beneficias 
cdmprendeTán sólo a tos mdnlprds, y la persona 
■ ncargada de isu guiarda o Custodia tendrá per
sonalidad únicamlefte para solicitarlos a nombre 
de sus relplresentadlolsi.

El viudo p Viradla íqon proÍQ qii*. fcohtraijetan 
posteriorets' dupteías, podrán gutnlair tos 'hüíjós d^ 
ambos y los que. nazcan def] nuevo matrimonio, 
sil viven ciotnjuntamente y a expenisasi del cabeza 
-die familia. 1 *

Taínto el cabeza de ifla(mália como los hijos dle- 
beránaser españoles y residir en territorio nacio
nal, ón tos dial Protectorado de España en Ma- 
írueldos o en lióte de riuiasitras pjolsiesiopes de 
Africa. ■ 1 • M * *

Artículo 2? No obstante Jo d/ispuestio en di 
■articulo anterior, tendrá también derecho a ¡los 
beneficios Tas familias extranjerais residiehte's en 
España, cuando con las naciones ¡de que sean ori
ginarias exásta reciprocidad reconocida o pacta
da en Tratados o Convenios internaciona<es. En 
todo caso, los súbditos portugulelseis- « hispano
americanos gozarán en esta materia de tos mis
mos derechos que los españoles.

Artículo 3.° Las familias numerosas' se clasi
fican en dos categoríais :

Primera. La de cuatro a siete hijio's. .
Secunda: La de más de siete hijos

CAPITULO II-
Beneficios de educación

Artidulo 4.° En ¡materia idle enseñanza Io í be- 
neficíps que se conceden a iois miembros de las 
famhias numerosas consistirán: .

a) Exención o reducción deil pago de los de
rechos d|e matrícula, tos ¡áe título, y en los deno- 
m i'nados de examen, permanencias, práct cas O' 
cual-esquiera otros de semejante naturaleza que 
se ex jan para cuhshr estuidios en toados 'tos cen
tros de cnsieñanza oficial de uualqjuier grado y en 
las Escuelas profesionales y especiaos dependí en
tes del Estados Provincia, Municipio o del Movi- 
mtonto, bien sean laüumnoa de cnisieñanzai oficial o 
no oficial-. ' . ,

La obtención de «stos beneficios no podrá 3«r 
condicionada a plazclt, porce.ntaj'es iq i íeiqu sitos 
distintos a los exigidos a dialquier alumno de ré
gimen y matrículas normales.

Las familias de lia primara categoría disfruta- 
tán de una bonificación del SOpor 100 en el pago 
de .aquellos derechos, y las de la segunda, estarán 
exentáis dt' eUjo®- 1 •

Los allumnos que fueran stispendiidlos durante 
dos convocatorias consecutivas en tina misma 
asignatura, perderán deifinitiivardemte para la m|Ís~ 
ma los beneficios exprlelsiados.

b) La exención o reducción expresada en el 
tercer pártalo '<1^1 apartado anterior alcanzará 
también al impüle'stíoi del Timbrie q¡ue grava di
chos duCtimentos, y a los libros qlue editen tos es- 
tablecimientosl científicos y cuilturale.s del EstadloL 
El (Ministerio de Educación Nacional dietedm;na- 
rá, a estos efectois, por mérito de Ordenes .minis- 
teriatos,- las publtoactones que se encuentren en 
dicho caso, y lasi norlmas para su concesión, pre
vio acuerdo con el Ministerio tile Trabajo. -

c) Los miembros de ''familia, numerosa1, dejan
do a salvo los derechos reconocidos por la ?gis- 
lación vigente a favor de los) caballero's mutila
dos, -exucmbatliiehteis, ¡excautivos y famü ares' de 
caídos, 'gozarán de preferencia piara eü ingries-o en 
tos Centros de lenlseñanza ofical b privada, para 
ocupar puiCsto-s en las cantinas, comedora® y de
más institucionieB de asistencia escolar, así como 
también para <1 disfrute de beca®, peinis.ones y 
cualqluier otra ventaja análoga exilstélf-tiel o que 
pueda crearsie Los IColegios Mayores darán pne- 
ferencia, en las. grabas que establezcan, a tos to- 
joi; de familias numerosas que cursen sus estu
dios en Jos mismos. '

Nio regirá lo dispuesto en el párrafo anterior 
cuando je] ingreso se efectúe- medi.ante selccchión 
de capacidades rcalizaldla por concurso de méritos 
¡ireviamentc 'establecidos o por oposfciónl.

Artículo 5.° Al sollo iefect|oi de los beneficios 
de enseñanza, «1 'limite de ¡la maiyoría de edad1 fi
jado en e] artíouilo l.° -se amplía, para tos hijos 
varones hasta .los 23 años, en todo caso-, y ademáis
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jilor el tiempo de duración déll servicio ¡en fitas, y 
para las mujeres hasta los 25 años, siempre que 
convivan con sfus padlrlels. y sigam concurriendo en 
ellos las <¡|emásl circfutnlstalnlcias exziigindias. en el ex
presado artículo. ■

Las petliciones en este.sentido sie formularán 
por instancia dirgidá a la Dirección General de 
Previsión, suscrita por ¡el jieifeodle1 fe famíilia. acom
pañada de certificado del Centro donde curse sus 
estudios e] hijo, fotografía y partida de naciWen- 
to del mismo, en la que ha de constar, además, 
que permanece e|n esitaldlo idle soltero, declaración 
jurada cfonjunta dell padre y el hijo de que1 los in
gresos por el trabajo o rentas dlel último no ex
ceden de 6.000 pe'setas a-.nlualeis1, y Certificación 
acreditativa del tiempo de prelstación del servicio 
militar. .

Para las hijas sle obsiervarán iguales normas, 
excepto el icertifilciado de] servicio militar.

Artículio 6° Los Imiiemibros die familias nume- 
ros/as tendlrán iguálmentle pre’f'ereincia para con<- 
currir a los campamentos qtue- organice la Obra 
Sindical de Edkicadión )' Descanso, el Frente dei 
¡’uventuldhs1 v la Sección Femenina de F E. T. y 
de laís J. Q. N. S. 1

' CAPITULO Til
" Beneficios fiscales .

Artícu’o 7o Los beneficios en mat^ ia fisk’at 
comprended:

a) Reducción! o exención idel impuesto de uti- 
b'dadeis de h tarifa primera por rentas de tra- 
bajioi de' cabeza dei familia en los siguientes casos:

Hasta 16.000 pdsietas de ingresóte anuales, exen
ción total

De 16.000’01 Ipeáe'tas anuales hasta 100 000. re- 
cucción id|d! 50 por 100 para las familias de la pri
mera cateigoríá, y exención total para las de se
gunda. 1

Si la Empresa o entidad dn. q)ue presta sus Ser
vicios el beneficiario satiilslfacie por su cuenta a la 
Hacieúdá el impuesto de lutílidades diel personal, 
habrá de aiboniail a dicho beneficiario >2 importe 
del impueislto, .

b) Lais chotas de reparto municipal de utili
dades y de los impuetetois (de exacciones! de las Dt- 
putac'ones que graven los producto del campo, 
cuando no exoelclan de 1.500 pesetas anu!a|lés c’a.día 
una, se reducirán ie|n; un 20 por ICO para las fami
lias! de pHmlera categoría, y en un 40 por 100 pa
ra lias die sieigfunldlai.
• c) Inquilinato. Este arbitrio será reducido al 
50 por 100 para laísi famiijliilas de la primera cateigjo- 
ria, y q¡u¡eidarán exentas las de lia isiegundla.

os hieneficios establecidos ¡en los apartados an
teriores de este artícufio ison aplicables, no sólo 
al cabeza de familia,, sino también y en: igual pro
porción a Kiu cónyfuge, 'shlempre que ¡tosí ingresos 
de ambos), po¡r todos conideptlo6s no, exceldlan d'e los 
límites qule en lofi! mi!s>mds sé señalan, salvo en él 
impuesto de util|ida|d|es, que se. am!p1ia hasta pese- x 
tas 150.000 para los de ségunda categoríai.

CAPITULO IV ,
Subsidio familiar "

Artículo 8.° Con relación al subsidio familiar, 
se concede un aumento dl^l 10 por 100 en las can
tidades a percibir por Ids cabezas die fam^ilia nu- 
nieroisa beneficiarios de la primera categoría, y 
del1 20 por 100 a los de la segiunidla, con cargo a la. 
Caja Nacionajl de SubsidKos Familiares.

Artículo 9.° Las Delegación efe provindalets tiieí 
institutlb Nacional de Previsión dispoinldrán lo ne- 
cesário para qlue ilós subsidios1 que correispondan 
a los beneficiarios de famillias num'etosas se in
cremente .en el 10 ó 20 por 100, {según se traitse de 
fámilias de primbra o segunda -categoría, y cur
sarán las órdieneis1 oportunas a las Empresas de
legadas o habJütados regpectivos cuando se trate 
de funcic(nariosi o tdabajadlores al servicio dél Es
tado. 1 f '

Artículo 10- Los beneficiarios qp,e esitkivieraFs 
.acogidos al régtmien especial autorizado por el ^r- 
ticuilo 4.° y istiguienties1 y Hat 6.a disposición transi
toria del Reglámeato de1 20 de: octubre de 1938, y 
tuvieran di carácteir de fundionar.áos de Los De

, partamlento's civiles o o} personal cívico-militar 
no Cfomprendidio en 'la Orden d'ei 10 |d:e febrero de 
1943, disfrutarán con cargo all crédito1 global con- 
ságlnado en e'l presupuesto del Mjinisterio de Tra
bajo "Para satisfacer s(ulbsüdíos familiares a lo-s 
funcionarios y obreras Üel Estado”, los aumentos 
del 10 y dei 20 por 100 a que se re'fieir-eci Los ar- 
tkulos anteriores. i

Los Mintater.os. del Ejércútb, M-arina y Aire y 
demás organislmos que dilsfruten el régiinen es
pecial tistablecidlo por la citada Orden dd 10 de fe
brero de 1943 'u otro simil'ar, idie mayoreis, bene
ficios que te] régimen1 normíail de subsidios, pro- 

• yeerán lo que estimiem pertinente para hacer efec
tivos lote iciCreimentolsl.de) que se deja hecho mérito.

Artículo 11. Si las cantiidadieis totales qüie re
sulten del incremento conceldjido en el artículo 8 o 
dejasen un resto en céntlmofei inferior a 5 ó 10, se
gún los 'casos, ise forzará hasta dicho límite en be
neficio de líos isubsidladios

Artículo 12. Los beneficios concedidos por la 
Ley de Protección ia las Familias Mimerotsasi son 
¡nidepeni¿|Í!entes y compatMeis con el régimen de 
subsidios familiares.' '

CAPITULO V|
Viajes y asistencias sanitarias

Artículo 13. Los mlembr.ote die familia nume
rosa de la primera categoría disfrutarán de una 
reducción del 20 por 100 sMbr» el precio die los bi
lletes de toda clase dé ferrocarriUlefe. y d|e Empre
sas de transportes terrestres y mjarítimios quN 
sean die apiilciadilón y -estén en vigor para teü trayec
to que se desee utilizar, cuáUquiéra qjue Isea la clase 
de dichos biiletie's y el trien o vehícu'ljo!; etete be- 
nefirio alcanzará también al precio de los bille
tes dé niñós. Para las fam-üias de segundh Cíate'- 
goría la redlucción expresada s^irá deil 40 por 100. 
Los recorridoisf tendrán que ser prediteamente por 
territorio nacional o qoimunicaciones direKitas por 
vía marítima die puerto a piuerto español.
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Las anteriora ibomficaoiones se harán taiman 
«1 os preioios dieQ transporte por fierrocarril de 

mudDletó de las familias mimerteais., si-empre 
jue u dei^pllazamlento abediezca a traslado de su 

traibai,° ° Para teCar €l mismo- Este 
o neficio no podra ser utilizado más que u-na vEz 

Pa.ra ■0S 'il,n<:iona*» públicos, 
1 p dirán utilizarlo siempre que su trasdado sfea 

rán y obIi8'acioneIS1 d« los vihljeTQs se
n H miamos que los .d<e aquellosi qjuei abonen la 

tañía g’eneral. ' ■ ■ ।
h ° 14’ rel^rán 1ias reducciones esta- 

1 urbS CH irtlCU1° ante,ríOr para 1OS transpor- 
s urbano^ tales como ttanvíais., m|etropolitaniok, 

antobús, taxímetros, ni para los vehi^ulbs que 
tengan por objeto eO desplazamiento dentro del 
casico de una pobiadón o s'u (extrarradio 
T-Vtrt ex^'on,es señaladas en ^1 párrafo ante- 
_or se extenderán a Idsi casáis en qblei'losi siervicio^ 

de transporten urba-nos sie realicfón más allá del
rra?° 7 aUn de'1 térmi«o muncipall, cuando 

atemLend) a Ja Jongitudl de 1^6 líneas, Cuantía tdH 
precio (iei transporte u otras tprcunstancias así se 
deUObrfl^^ tilC TmbajO' °yen^ 
d._ Obras Publicáis) y a .solMucF^n! cada caso de 
a reís peeWa Empresa.

Articulo 15. En losi bahiearios, sanatorios, y 
cualquier otro establecimiento análogo de carác
ter ¡oficial o privtado qiu)e a los beneheianios les 
naya sido indicado por prescripción facultativa.

Pref^encia para su ad|m¿s|ión, apli- 
candlose- qs!, ademas, una bonificadión dfeí 20 por 
100 en las tarifas coirreisponc8i.eintes a los gaistos 
ce estancia y manutención y derechois sanitarios 
de ^a.qutiler clase. De tales beneficios no podrán 
isfrutar mas. que ]¡cte enfeimos, y un miembro de 

familia, en ea'lidád de acompañ/ante, de los que 
esten incluidos en <-11 título de benleficáario

Dichos cstalbecimiientos podrán limitar el 
ceso a lós Im-ismos de los miembros dle- familia 
merosa, en proporción n)o| inferior al 20 por 
cíe su capaciidlad * adnrislión en cada cla¿ o 
tegonia.

ac- 
nu- 
100 
ca-

Los benefioiar.ois. comprendidos en el presente 
Kc^iamen/to tendrán alsimismo preferencia para 
su mgrcso y asistencia facultativa en lols iestableu 
cimientos de beneficencia pública. ■

Articulo 16. Las fam/üliajsi nnme'iloisas puedlen 
^ogerse a los beneffiici'as del Seguro Obligatorio 
de EnfedmedaKl- aunque no reúnan los demás re
quisitos que ex^e el Reglamento complementa
do de a Ley de aquén Seguro, siempre que satis- 
-agan 1as duotais estable¿’lctals). '

CAPITULO VI I
Relación de destinos beneficiosos de colocación 

calon-zación y viviendas
ArticuUo- 17. ¡Sin perjuicio del régimen esta

blecido por ia le^s'lación vigente en favor de los 
laballeros mutilados, excombatiientes, excautivasi 
y (ambares de carelios, para la provisióni de fe- 
tenos de cualquier clás-e de la Adminrstradón pú- 
drea, en los cupos de provisión libre', tendrán !o^ 

cabezas de faltmlia numerosa ‘preferencia para su

^^/lu.e.no tuvieran dicha cualiidad.
3 donde el precedimiento .sida por opersición o con
curso de méititos, en igualdad ,d.-e condiciones ten- 
dran tamo.en p/cfieren^ia. -

Dentro .Ge los cupos -eriales o de cuaiesquie- 
n-Rre^c^1’6 S? e,s'talbk'zcan' se observará dicha

Artícui’o 18. La provisión de destinos o puer
tos de trabajo de cualiquier género en las Empre
sas privadas estará sujieta a las normas del ar- 

*c;u o anterioi, s.empre' y cuando lo(s beneficiarios 
cunan las condonéis, dle aptitud y conocimien- 
os exigido^, exceptuándose dé este precepto los 

/xJa 03 denommadlois de wnfianiza. A este fin las
de Co ocación exigirán la presentación 

de titulo de beneficiario al hacer, la inscripción 
ciei parado. '
ndh^íS 19‘ stema regirá para las 
adjudica.ciones a que se refiere la base 33 de ¡a 
1 ey de •Coilomzadóni de 26 de dicieLibre de 1939

Artmulo 20. Lo,s cabezas de fatodia numerosa 
tendrán pretenendia para la concesión de casas 
baratas, £cpnomica|si y viviente protegiidhs, tan-

de al^u?let ■eini.ed de compra, 
^.uJcJtaniúoJo oportunamiente de ja entidad! pro
pietaria de las fincas. En iel escrito ise harán cons- 
iai los datos qlue exigen ffios dos párrafos sígui-en- 
tcs a. apartado d) del artícplpi 32 de estei Regla
mento. F s

Ahmismo, podran optar a tos- premios anuales ’ 
consistentes en v jvendas, ateniéndose a las pres- 

’i.ripciones de la Ley de 16 de sleptiielmbre ¿fe) 1941 
Artmmo 21. Los proyectos de construcción de 

viviendas prot.egidas que ^e» ^.tnietan a lia apro
bación deij InstiAi-tb Nacional d|e la Vivienda de- 
benan, comprender un número de ellas dest.nadas 
a familias numieirosals^ propofionado a su impor
tancia y ai las qircunstancias demográficas' de la 
localidad! en que vayan a e|dlificars|e.

' rtiouno 22. El límite máximo dell coste o pneh 
supuesto que para cada vivienda protegida ñor el 
Instituto Nacdona! de la IViviondh 'establecen los 
preceptos vigentes, podrá ser a)u}m|eintado; en- re- 
acion con el númieto tile famliiianes; cjuandb se

CaSas dónate a tos beneficiarios de 
lamiPias numerosas,. • *
, Artículo 23. Las preferencias establecías en 
VOS artículos 4.°. 6.°, 15. 17, 19 y 20 de est¿ Re
gLamento sie- entenderán .e|n¡ él 'sfentido dé tener 
piiorKlad las familias con mayor número de hir 
?os. j _n caso de; ¡igualdad, las de menos recursos-

CAPITULO VII
, Categoría de honor

Artículo 24. Se establece ia categoría de honor. 
( esignándose asi a Jas 'familias que -Cuenten con 
doce o más ^ijds, aunque alguno o algunos de 
e>toá hayan, reíbasacto .a edad establecida e-u, el 
artigo l.u y ¡s^elmpre que existan cuatro o más 
OJJOS que reunam las condiciones de,l indicado ar- 
i'cmo 1. de este Reglamento. -Para dichas fa
milias no se obs|e(rvaaá él límite de ingresos pre
Visto en el arlthcuto 7? de esta. disposliciónL

Micu o 25. Las fanüüias a quien se conceda 
ututo de honor estarah1 'Conceptuadas, a los efec-
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los de 'disfrute, die Msl Wenefi.cios, como de sie- 
vünda categoría, mientras tengan eQ número de 
hijos en cond cióncisi lega.cls ^uftciientes ha
llarse acog.dais al concepto d|e fa/mi-lias numero
sas a  auif ó^andlo 4 númlei^o de. estos ¡hij-ds fuera 
trícrior a ocho. ' ,

Artículo 26. Tendrán, derecho a ostentar c j . 
titilo1 de honor, k u . 'sólfót Illas íaimá'Jaé xjuíe a partir 
de, la puhliaaeGón die; e^ie Eieg<lam^nto tengan 
doce o más; hijos, sino tamb én las que ^on el €X- 
prcísado número, hubieran estado adogidois. a la 
anterio- Leiv d|e l.°de agostq de 1941, aiunc^ue en ■ 
ia actualidiad no los tmúereb. a cuyo cierto de
berán hacer o ¡cotistar emi el expediente de soh- 
titud. • .

CAPITULO VIII
Titulo de beneficiario, requisitos para obtener, o, 

utUiz-:ctón deJ mismo extravio
Artículo 27. Los cabeza- de fan^üU numerosa 

^ue aspiren a obtendr liois bene)6ciós que en los 
articulóte ant e riereis ¡se conceden, incoarán en el 
Ingar de su residencia c. oportuno eixpeldictite' de 
roheátud*. Dicho expedliiente tendrá csiraiturísticas 
uniformes y lo editará la Dlreocióct 'General de 
Precisión, di acuerdo con la die ¡os Registros y 
Nlatariado, por lo que hace al1 apartadej a)l de este 
artículo, y -en é ñgurarán Loe docfü^njentos que1 a 
continuación ¡sie exprdsan:

a) Extracto de las adías de matrimonio y de. 
nacimiiqnt’o de los hijos y fe de vida de Ibs 
n^smos'.. ' 1

b) De-c aración juradla de ingresos referente a 
todos los miembros de la famjltta. . , , ' 

ic ) .-Certificado ¿!3Íbre vecindad y residencia de 
te interesados e iñiíonniel acerca de1 líos medios 
económiiaois de Ja familia, expedido por la A- 
caldía. - . , .

d) Los tutoDOs o las personas que tengan la 
guarda.o cúsíod.a de los menoreh! acompañaran 
documento a:beiTtativo dle halberllesi s do domf^- 
rlda dicha guarda o custodia, len eú iqlue. conistara. 

"además, sü’ percibe o no remuneración por su 
■cargo y si líos mjantiielrie o no a isu coi-lta. , ,

A. loi-i expedientes de famiVa numjerosa se nn:- 
rán fotografías por dupicado de los miembros 
ríe la fan^iilia con derecho a los beneficfbs. En 
ellas figurará tambñér.í-la persona (endirgada de 
ia guarda o 'justodfe- ■mení:cL\ aunqiule 
pon irrcglo. a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo L° e beneficio sólo alcance a éstbs

Artículo 28. Los dodu|mie|rtcisi que tengan que 
cvpedir líos Juzgados m|un¿cpa es. Alcaldías y de
más dependenkyais- del Estaido, Provincia), Muni
cipio y del Mo^imliíento para obtener el titu-o 
de beneficiario estarán- exentos ble1 todia clase de 
derechos-, inefluso dtil impuesto del Timbre; ten
drán prioridad en ¡su dlCspacho, no pudien* «xn- 
gir;se por esta priotii-dad ningún ¡derecho ni tim
bre -v se hará constar en los mismos el objeto a 
c¡ye léstán destinados#, sin que pulían surtir otros 
efectos
‘ Todos Tíos trámites y documento-si que tengan 
que expedir los 'mencionados organismos con pos- 
teriordb.id a la conceslién ld|el título y (^ue fuere-.i 

necesarios para hauer efectivos los derechos d|i- 
. manantes deil mifemo estarán igiialm-ente exen

tos y tendrán la misma pnor.dad. ,
Artículo 29- Cumplidlos loS tramites anterio

res, los •expedLentes dompktos se 'enviarán a -as 
Delegaciones Provinciales de Trabajo, bien idj- 
rectamiente o por conducto de 'las Akaldias- r-eF-- 
Ipectivas. Estas los curiarán en el pjzo máxi
mo de ocho dí)as a la Deilegac ón de Trabajo de 
su provincia, quien realizadlas las comprobacio
nes y dKUgemcfas correislpondrentes los envara en 
i^ual térmüno al Mlinólsterio de Trabajo. Corres- 
plmde también a los organismos provinciales de 
Trabajo distribuir los títulds a los benefi ¡anos 
una vez qiue los reciban del' expresadlo Mms- 
te-rio. _ . ., , ,

Artículo 30. El carácter tile beneficr.ario de fa- 
mii-ia nnumcr<|sa se concederá por el Mmíatierto 
de Trabajo meante título -especial qúe -se en
tregará al cabeza de familia, en el que ha de 
constar 01 número, categoría, plazpi tile validez, 
nesidenoía, ncimbres y ape-llHidos del -chl^ai de fa
milia, d-e sq cónyuge y de-más blenefioiariols!, eda- 
dos d,e éstos y fotografías. ‘

En los títúlos de honor a que s-e refiere, el ca- , 
piltío ATI de leiste Reglamento, .se hará cooptar 
además dicha circunstancia. .

Artíoulp 31. El título otorgantib el beneficio 
de 'familia numerosa permaneceirá inalterable por 
todo el año a que se refiera la con-oesto. En su 
oonsecuen-iia no se admitirán durante- dl-cho pisa
zo mQdífuiacionds. de derecho. ,

Los b-eneficiois surtirán: efecto a partir de la 
fecha d'e expedición del título. . , , 

Artículo 32. La presentación dlel título -s^ra 
'requinto indiispensabie y bastantiei para .el dis
frute de los bene.fiqios correspondientes, con las 
excepciones que siguen:

a) En el impuesto de ufíNadels, de fe tadfa 
Ia. por rentas de trabajo personal, sle sotetara 
fe reducción o exención del Ministerio de Ha
cienda. ' l ' . .

b) La-s reducciones de cuotas del repario fin|u 
níc pál de utilidades, tanto >d!e carácter real como 

■ pearsoniaí. así como ‘as bqnifica-dteelsi q epcencio- 
nes del arbitrio de inquilinato, se sotetaran de 
ios AvuntlamiientoS durante el período Ide expo
sición o de- cobranza, o «xái^eirioridad a los-
mismos. ’ . .
á Análogo isiistema sie siegwra para la reduc

ción en los impuestos- de Us Diputaoitonesi, que 
guaven Los productos! del campo. ,

- " El Mi-n-isünio de Hacienda (dictará la-si -dispo- 
s:ciones oportiunas para la efedtividad de lo dis- 
pueiFÍ¿ en te apartados anteiriodels.

|d) Los incrementos del subslidlilo ifamihar se 
soMarán de la Delegaiaión Pnovildcial del Insti
tuto Nacilonál de Previsión, donde figuhen 105
dubs.-diadoA •

En los dsciÚtos qu|ei llds| jeifeisi tile familia nume
rosa -dirijan a las dependenciasf del Estado, Pro- 
vinoia, Mu-hicipio o deQ Movtimlento, intereisando 
los benefidios, se hará constar el tnúmeiio de su 
título, ca'-egoifiá y año a que s« refiere, poniendo 
didhaB d^on'dlencia|si e|l vi^to bueno a- la certeza 
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de taléis datos, previa exihibjdijón y cotejo .dlel tí
tulo, que se- devolUveirá en el acto. '

Si lais dependencias no radican en la localidad 
de|l bemiefidiario, el visto buéno lo polrldrá la Al- 
caddía dié <1 resliíd|enoi¡a|. surtiendo iguales efectos.

,e) En viajlds.. — Para la obtención de ios bi
lletes deberán pr^sentansie el titulo idle beneficia
rio y el cuadlelrno de. vales correisponcíente a su 
categoría. Si el viaje lo realizaran familiares ob 
acompañados por el cabeza de famii'Jh, necesita- 
rám llevar, además del título, una autorización 
escrita de aquél en la que oonste. nominalmente 
los famüliare'S' qeu hayan de viajar y punto’ de 
partida y destino. ,

Lofs beneficiarios vendrán obligados’ a exhibir 
estos dbcumientos guantas veces ks fuera exi- 
giid/o por ..Os Interventores! enj ruta o por otros 
funcionaríosi con derecho a solicitar su preisen- 

» i 1 tacion. '
Para el Idís'írute del beineficilo estalbleóidlo en el 

párrafq segunda dal artículo 13, sobre traslado 
de mueblas, si el cabeiza de familia fuese: funcio
nario o empleadlo tíiel Estadio, Pibivnncia, Munici
pio o del MovIimilePto. deberá dirigir in'stamcia al 
fefe de La estíaición de partida, acompañaida de 
certificadlo del' Jefe de la Dependencia donde 
preste :sus servicios, expreslivo de la drdein, de 
traslado y c; punto de destino. '

'Si se tratara de empleados u obreros, no de- 
pendiientes de los organismos expre>sa|dos, a la 
instancia unirán certificaidlo acreditativo del tras
lado, expedido por el Jefe idle la Empresa donde 
trabajen, vilsado por ell Delegado Sindlicali c,Crres'- 
pondiente; si fueran parados, el certificado dd 
Tefe de la Oficina de Colocación donde se hallan 
inscritos, haciendo constar que no han lograda 
trabajo dulrandc Hm ^eríodlol |d|e |s|e|i¡s^ mdses 'in
interrumpido, Que • también deberá visar e] ex
presado Delegado .sindical.' Este último proced.'- 
imlíento sie -sieiguirá p|n.ra| cuando se trate de pa- 
radosi que hayan sido sblicitados por otra Ofici
na de iGóllocaoión para darles trabajlo. ,

Los Mld^tericis de Obras Públicas e Industria 
y Comercio, cada, uno en la órbita de su compe1- 
tenoja, adoptarán las disposlicioneis' que estimen 
pertinentes para la eif-entivídad de lo dis^ue^to 
en este Reglamento. 1

Articula 3l3. En el último trim^el de 'cada 
.añja los cabéza de fiamiba numieiriosla 'solicitarán 
la renovación de su títuk>| para el año siguiant— 
A tai objeto, llenarán un lilmpresio con arreglo 
ai modeliQ ofioiafl que isb plubiquei y que conten
drá los.' 'sliguicíites extrdmios:

a)l Declaración en la que 'Consten l|os miein- 
bras con derecho -al Uos beneficios-, sus edladles, in- 
gnesios y residlencia. . ,
" -b) Fe Idle vida de* ios mismos y ciertilfijoado de 
la Alcaldía .^obre la veracidad de lois ebatremos 
adulcidos. .

c) Partidlas de nadilmcnto o ,dle matrimonio de 
los nuevos bendficiariois, si hubieira altera'dionesi 
c^n respecto ai año anteníot|.

d) 'Nuevas- -fotbgralfií'as por 'duplicado, en 
caso de qlue se hayan producido liáis alteraciones 
familiares anteriormente mendionadasi, o hubiere 

cumplida la -edadl límliitd o faHccidb alguno de 
titulares. ' 1 . ,,

Para traimitar los expedientes de renovación se 
estará a lo d^spudsito en el articuló 26 para lós; 
expedientesl presentiaidlos por pernera vez. '

Altículo 34. iLos calbdzas de famliilia numero
sa que só'jilciten la ‘doncdslión o renovacióm cid los 
beneficios, que se cstablleceq, satilsfarán^ como de
rechos de expedición o dei reniovación de. sus tí- 
tulosi, lía icantida¡d( de diez pesietlals.

Quedan exceptuadlos dell pago de derechos aq|ue- 
llas familias- que esitién incluidlas en el padrón de 
la Beneficendra mlunicipal, al duyo c^bj-eto acom
pañarán 'al expediente oelutiiifijcadto expresivo de 
tal extremo. *

Art&iullla 35. En el ca'sio de desaparic ón o ex
travío del título, ipodrá isOlicitarse un dúpheado 
idiel m'ísmo, abonando los derechos dd expedición 
v acompañando nuev|as fdt’oigrafías; ' 
' Artículo 361 Las cantidades a que se refieren 
los idos artículos ■anteriórisí slerán abonladias en 
píapel dd pagos ai' Estado, ’^uyla parte supefiiior 
se devolverá al interelsaido y la inferior se unirá 
al expediente para su Cnvío/ dál M|inl istdrio He
Trabajlo!.

La Subsecretaría de diqho De partimiento, por 
conducto de su Secaiója dei Contabilidad), emiti'- 
rá a la Direicdión General idjell Tdsoro el papeH idiel 
pago^, aí objeto de q|uie aquélla acuerde s-ea de
vuelto leu formali^adión con cargo a :a renta1 (d|e-l 
Tiimlbre -V disponga, además, su ingre>^ol simul- 
táneja en una Cuenta que ®e abrirá en la. Inter
vención Central de; Haciqrlda con apliichicióm a ia 
segunda parte de h Tesorería: “Acreedores-De
pósitos” . concepto: “Para atenciones del Servi
cio de Fdmfijias numerosas, a, disposición del Ma- 
riisterio de Trabajo”. .

Articulo 37. La drdenación de los gastlds* tiíel 
Si rvácios y disposición Ide, fondJos existentes en 
la mendoMadla 'cuenta, a prolpuelsta dell Director 
general de Previsión, corresponderá el Minisltro 
de Trabajo, y por delegación dleil mi^no, al ¡Sub- 
secrdtarib delV De^artam'e^oL ’ ,

La Intervencióni delegada de la Intervención 
General de la Adminliátración |del Estado -en 
MOrli-sterio de Trabajo llevará lia quenta y razón 
xle dichas, fondos, inte'rvinienidlo todos- y cada uno 
de Los gastos que se ordenen con cargo a 'lid» 
mismos.

x 1 CAPITULO HX
Responsabilidades y sanciones

Artículo 38. La reisistiencia de las Empresas y 
organismos privadlos a la prestación de los bene
ficios ústabltecidos, ía ooútaóión o falsedad de 
datos p|or parte -dle los ibenefidraniois, dejar el tí
tulo a personas ajenias a] ben'eficio, su presentía-’ 
ción maflk/iiOisa, ifal'sificahión o 'alteración y, en 
general, cualquier uso lindebido o abu'slivo del 
infamo o la- icdmpllididlad dn 'dichos hecíhos, será 
sancionada coa multa Ide 50* a 50.000 pesetas, 
pudiendb también acordarse la retirada deifimti- 
va o temporal de lós beneficios isin iperjuicio de 
ia's nespcInisabiH’idaidlelsi a que hulbsiere l^gar. ,,

Estas slanoiones se gradarán en atención a 
'ios móvileisi, 'maÜiqia, ánimo de1 lutro, trascend-en- 
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k dC ia reincidencia .en
va dél ™ LF ^á,,Oga9- «"«mi
ca del curable y demás qarcunstiancias que' en la 

^“'F0 pudiera" concurrir q
«■hoL? 1 La acoión para 'denunciar fos hte- 
debito^to íi” 1’ articu'M anterior « pública, 
oebiendo Idhrgirsie las d-eniímaials a -los Deleg
óos provninioila.eis- dle Trabajioj, que serán tos efifcar- 
gados de slu trámite. Dltoha acdión habrá de eier 
cnarde dentro de te tre. mees* JXt^ a h 
fecha en que sie cometa la fajta.

Orílíenarán formación del ,ex- 
■ chdo 105 ,heclros a'l d“*-n-

nartir’ * 1 de di“ díaa> apartir de la notificadion, pueda enviar escrito o 
lLrUhaAbdL<:a,,r8'0' P°drán ^-nismo hterdsar 
estimé Autori*d‘es< y particulares 1Os efertos que 
L hT para la total -c’aracióq de tos 
bedhos Conclusti el expediente, será d-evaidlo a la 
O-reocton General de Previsión, con informe y 
rtna SanCÍÓn’ paiB ,a res*c1ión .opor-

Las mjulltas Serán ¡hechas efectivas en el plazo 
dí dlaT n P8!*" de iSU notificación, en papel

ti ¡gos al Estadd, y si as|il no se; reaBza'se se 
paisara -comunicación al Juzgado, icompet-ente para 
que proceda a .u exatMión por la vía dq aprecio.
n unión de iTasI coscas correspondientes.

Dir^Aa 139 re'S°Iuciones <iue dicte h expresaba 
Dirección y que lleven aparejada la retirada defi
nitiva de los beneficios o multa superior a 5.000 
pesetas, cabra recurso dq alzada en d plazo de 
diez días ante el Excmo. Sr. Ministro de Traba
jo, acompanaialdlo él justificante de haber de po- 
sitado el -importe icle- la muljth, cuando de ésta Se- 
ratc < n ia ICjaja iGenerai dle Depósn’tos o -en algu

na dé sus sulouirsalqsi y
Artículo 40. Las sandilones ipecuniarias serán 

acordadas sm perjuicio de la responsabilidad ci- 
y- y crLm‘yal. -a w hubiere lugar. Los'Delega
dos de Trabajo, precia autorización de la Dúéc- 
cion General de Previs¿ón, podrán pasar ef tanto 
ce culpa a los 1 nbunalési e instar las andones 
pertinentes. \

CAPITULO X
Disposiciones finales

Articulo 41. El Ministerio de Trabajo queda 
facu-tado parca ductar cuantas (fisposidoines fue
ran nene parias pana la ejecución y aplicación de 
este Reglamento, así como para la ¡interpreta
ción del alcancé de qusi ¡dliisposí'cionds. '

Artioullo 42. Los Ministerios, Centros y orea- ' 
cnsmos dql Estado, Provincia, Muni-qipio o del 
Movimiento a quienes se han Señalado atribu
ciones para disponer la 'implantación y efectivi- 
,üád de determinados beneficios/ veridrán obliga
dos a dtotar las- disposiciones necesariía® al indi- 
fado efectlo en él piliazo máximo de dos meses. 

Artículo 43. De conformlídiad con Lo dispuesto 
y1 ‘articulo 11 de la I^y de 13 de diciembre 
de d^r°g’atlas •• fl-a Ldy de 1.» de agos- 
ío de 1941, su Reglamento de 16 de octubre ri- 
^unente, ql Decreto de 2 de enero de 1942 y 
cuantas disposiciones se opusieran a ¡o prec-ap-

^a?/npajLXPraB'<ía Ley 13 de diciembre y 
en efete Reglamento. ,

Disposiciones transitorias
Primera. Los títulos de beneficiario expedi

dos o renovados para 1943, y cuya vigencia fué 
prorrogada por la Orden de ■ este- Ministerio de 
20 de sepLcmbre de dicl^ tilo, caducarán el 30 
de ynmio de 1944. , ’

Los- ¡pos-e-éldores de títúlllos a que- se 
cíw . r 'C' spo's-cn?n anterior, así icomo los jefes 
de falmiiha. que. reunan las condiciones exig-Mas 
para optar a los ben-e-fifcios comietiidci5 en la Lev 
que ahKxra se reglamenta, dienen olblligados .4 
sesean distfrutarlos!, a incoar nuevo -expediente de 
sohai'tud antedi dtií 31 de agosto de 1944.

Fercera. Los beneficios de la citada Ley de 
13 de diciembre y los |dle este Reglamento comen- 
^ran a haqerse ^fectivog ^de h fecha de la 
expedxton del tWó para 19J44, excepto en lk 
sigfukentes casos): • ■

a) En e‘l impuesto de utiHidades de la tarira 1» 
por rentas de trabajo, y, partir de] primer día 
S de la fecha de expeMón 

dell titu.o de benefilciario.
b) En e] reparto municipal de utilidades y en 

los impuestos de las Diputiaoones- qfue graven Tos 
pro.íu<;tos camP°.- desde la fecha, que señale 

- Mlm.isterio de Hacienda en iduim^íimlilento de lo 
prevenido en el artículo 32 de este Reglamento.

(Den “Boletín Ofilciallí de] Estado” núm 101 
de fecha 10 de abril de 1944).

SECCION QUINTA "
Núm. 1.865

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza

, Circular
A los señores Alcaldes y Médicos titulares:

Para confeccionar nóminas correspondientes al se
gundo semestre de! corriente año, dj emolumentos v 
iTrpon8 qie corre8P°nden percibir a los Médicos titib 
lares que desempeñan plazas de 3.a, 4 a v, 5 a catem) 
na, se servirán remitir antes del día 15 de mayo próxi
mo relación firmada y acompañada del visto bueno 
de esa Alcaldía, del número de individuos que compo
nen el puesto de la Guardia Civil, Carabineros J ca
ballejos mutilados, residentes en la localidad con "dere
cho a asistencia médico-farmacéutica.

Zaragoza, 17 de abril de 1944.-EI Jefe provincial ' 
de Sanidad, Antonio Mallou Vicario.

. * ♦ *
Relación de plazas de Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria de 3j,Vy 5.* categoría existentes 

en esta provincia.
Abanto y agregado
Acered * ■
Agón y agregados
Aguarón .
Aguilón
Ainzón
Alagón, distritos l.®y 2.°
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Alarba y agregado
Alconche! de Ariza y agregado
Alfajarín
Alfamén
Alh ma de Aragón
Almolda (La) y agregado
Almonacid de-la Cuba
Almonacid de la Sierra
Alpartir
Ambel y agregado
Anento y agregado
Aniñón
Anón y agregado
Aranda de Moncayo
Arándiga
Ariza, l.° y 2.° distrito
Atea
Azuara, 1.° y 2.° distrito
Badules y agregados
Báiboles y agregado 
Bardallur
Belmonte de Calatayud y agregados
Biel y agregado
Bijuesca y agregados'
Biota y agregado
Boquiñeni
Bordalba
Brea de Aragón
Bubierca 
Bujaraioz .
Bulbuente 
Bureta ' .
Burgo de Ebro (El)
Cabañas de Ebro
Cadrete y agregado
Caiatorao, l.° y 2.° distritos
Calcena y agregado 
Calmarza ■
Campillo de Aragón
Carenas 
Cariñena, 1.° y 2.° distritos .
Castejón de las Armas
Castejón de Valdejasa
Castiliecar
Cervera de la Cañada
Cetina
Cinco Olivas y agregado
Clarés de Ribota
Codo
Codos
Cosuenda
Cubel y agregado
Chiprana :
Embid de Ariza 
Encinacorba .
Epila, distritos l.°, 2.° y 3 o
Erla .
Escatrón
Fabara
Farasdués y agregado
Fayón
Frago (El)
Frasno (El)
Fuendejalón
Fuendetodos
Fuentes de Ebro y agregado, 1.° y 2.° distritos
Fuentes de Jiloca
Galiocanta y agregado
Gallur, L° y 2.° distritos
Gelsa de Ebro
Godojos
Gotor
Grisén y agregado
Ibdes 
lllueca

laraba 
jarque y agregado 
jaulin
Langa del Castillo y agregado 
Lécera ■
Leciñena .
Letux y agregados 
Litago y agregados
Lobera de Onsella y agregados 
Longares \ •
Luceni
Luesia
Lumpiaque
Luna
Maella, l.° y 2.° distritos
Magallón y agregado, 1 ? 2.° distritos
Mainar y agregado
Malanquilla
Malón y agregado 
Maluenda y agregado 
Mallén, l.° y 2.° distritos ,
Manchones y agregados
Mara y agregados
María de Huerva y agregados
Mediana
Mequinenza, 1.® y 2.° distritos
Mesones y agregado
Mezalocha
Miedes
Monegrillo y agregado
Monreal de Ariza 
Monterde y agregado 
Morata de (alón y agregado, 1.® y 2 0 distritos
Morata de Jiloca
Morés y agregado
Moros
Mozota
Muel
Muela (La)
Munébrega y agregados
Murillo de Gállego y agregados 
Nenaspe
Nova lias
Novillas
Nuévalos
Nuez de Ebro
Olvés
Orés
Osera de Ebro
Paracuellos de Jiloca
Paracuellos de la Ribera y agregado
Pedrola y agregado, 1.® y 2.° distritos
Pedresas (Las)
Perdiguera
Piedratajada y agregado
Pina de Ebro
Pinseque y agregado
Pintano y agregados
Plasencia de Jalón
Pozuelo de Aragón
Pradilla de Ebro
Puebla de Albortón y agregados 
Puebla de Alfindén y agregado 
Quinto, distritos 1.® y 2.°
Remolinos
Riela, distritos 1.° y 2.° 
Rueda de Jalón 
Puesta y agregados 
Sádaba y agregado 
Salillas de Jalón y agregado 
Salvatierra de Esca y agregado 
San Mateo de Gállego 
Santa Cruz de Grío y agregado 
Santa Eulalia de Gállego
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Sástago, l.° y 2.° distritos
Saviñán
Sestrica y agregado
Sierra de Luna
Sigüés
Sisamón y agregado '
Sobradiel
Tabuenca
Tauste, l.° y 2.° distritos
Terrer
Tierga
Tiermas y agregado .
Tobed
Torralba de Ribota
Torrellas y agregado
Torres de Berrellén
Torrijo de la Cañada
Tosos
Trasobares /
Uncastillo
Urrea de Jalón
Used 
Utebo .
Valpalmas
Velilla de Ebro ■
Vera de Moncayo y agregado
Villafeliche y agregado
Villafranca de Ebro
Villalengua
Villanueva de Gállego
Villanueva de Huerva
Villar de los Navarros y agregados
Villarreal y agregado
Villarroya de la Sierra 
Zaida (La)
Zuera, 1.® y 2.° distritos

# Núm. 1.75)1

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en el día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de 
marzo, se comunica ai todós losi Jefes dei las Comi
siones locales que, según comunicalción de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actuai, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los Cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas.

Zaragoza, 31 de marzo de 1944.—iE!l Jefe pro- 
vihcnal, Víctor Rivas. ■

RELACION 
de las cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombatlentes para 

pago del padrón correspondiente al mes de marzo (1)

La Almunia de Doña Godina
Ptsetei.

Almunia de Doña Godina ............ 1 180
Calatorao ....... .....................   90
Lumpiaque ..................................... 105
Morata de Jalón ........................... ‘ ’ 75

Total ...................... 450
(1) L*« cifra» isfisUda* coa aiterisco «orre pende a cantidad» retenidas 

por sata Cemiaióa.

Asciende la presente relación a la cantidad de 
cuatroicientas cincuenta peisetasi, iqjue son remité- 
dati al stíñior Jefe local).

Zaragoza, 31 dé marzo de 1944.—El Jefe dte 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
> Aicial, Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca ....................................................   75
Ariza ............................ .................. i 120
Berdejo ..................................................... 120
Bordalba ....................................... . 1 120
Castejón de las Armas ............................ 120*

Total .......    4 . 55-5
Asciende la presente relación a la cantidad de 

quinientas cinauenta y cinco peseitas, distribuidas 
en la sigudínte forma: ' '
Cantidad que se remite al seño:

Jefe local de1! partido ............. ' 435
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. ' 120

Total ...........  , ' 555
Zaragoza. 31 dé marzo de 1944.—El Jefe die 

Contabilidad; J. Vidal. — V.° B.®: El Jefe pro- 
vinlciak Víctor. Rivas.. ■

Belchite,

Codo ................................................. ' 90
Samper 'del Salz ............................. > 75

Total....................... * 165
Atefende lia presente relación a la cantidad de 

ciento siesénta y cíñelo pesetas, qpe son remiti
das al señor Jefe lotcalK*

Zaragoza. 31 dé marzo de 1944.-^E1 Jefe dé 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial' Víctor Rivas

Borja.
Gallur ............................................... 165

Total .................... " 165
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento sdsentia y 'cinco pesetas, <jue son remiti
das a1 señor Jefe* local. -

Zaragoza. 31 de marzo de 1944.—El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.® B.®: B| Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

Calatayud.

CaJataytid ........................................ 270

Total ................... 270
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas setenta pesetas, que son remetidas al 
señor Jefe llocal. .

Zaragoza, 31 de marzo de 1944.—El Jefe dle 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° R.®: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

e
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Péselos.

Cariñena.
Cariñena .................................   525
Aguaron ................     60
Mozota ............................................  ( ' 75
Paniza ............................................... 195

Total .................... > 855
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cchc^ientas cñiícuenía y ciinco pesetas, que son 
remiridas al señor Jefe* lofcfall!.

Zaragoza, 31 die' marzo de 1944.—-Eli Jefe dle 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.®: El Jefe pro
provincial, Víctor Rivas. .

Daroca ’
Daroca ............................................. 390
Acered .................   ' 60
Val de San Martín ....................... ' / 75

Total .................... ’ 525
Asciende la presente relación a la cantidad d<* 

quinientas veinticinco pesetas, que "son remitida^ 
al señor Jefe Qocal. ’ .

Zaragoza, 3T dd marzo de 1944.—Ep Jefe de 
Contabilidad-, J. Vidal. — V.® B.®: El Jefe pre- 
vinfcial; Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
£jea de los Caballeros ................... 75
Taluste ..............................................  , 165
Sádaba ............ '................................. 60

Total ...................... " i ' 300
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas pCsjetas. que son remitidlas ail s.eñor 
. Jefe local.- '

Zaragoza, 31 de' marzo de 1944.—El Jetfe tile 
Contabilidad, J. Vidal. — Vi° B.°: El Jefe pr®- 
vin’ciall. Víctor Rivas.

Pina de Ebro.

Vetilla de Ebro ............................... 60

Total ...............  / 60
Asciende la presente relación a la cantidad de 

sesenita pesetasi, qkie sion reniitidasi ap isléñor J^6* 
locjajT. । 1 i; ■ 1 ' '

Zaragoza, 31 de marzo de 1944.—Eli Je*fe He 
Contabilidad, J. Vidal. — V.® B.°: El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

. Tarazona. _ .
Añón ................................................ 120
Malón  .............................................. 120

Total ....................’ 240|
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas cuarenta pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local.
. Zaragoza, 31 do marzo de- 1944.—Eli Jefe He 

Contabilidad, J. Vidal. V¡.e B.°: El Jefe pro
vincial Víctor Rivas. .

Zaragoza .
Zaragoza ......................................... 6.900

Total ...................... 6.900’
Asciende la presente relación a la cantidad de 

seis mil nove'ciieintasi pesetas.
Zaragoza, 31 de marzo de 1944.—El Jelfe He , 

Contabilidad, J. Vidal. V.° B.°: -El Jefe pro- 
viniciall. Víctor Rivas.

SECCION SEXTA

ALBERITE DE SAN |UAN Núm. 1.861
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Pe

ricial a la distribución individual de la riqueza rústica y 
pecuaria asignada a este término municipal por la 
Inspección del Tributo del Servicio de Amillaramiento •> 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, por - 
medio del presente se requiere a todos los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, para que en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde la inserción de 
este edicto en el Hm.Ei tN Of ic ia l  de la provincia, 
presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
sí o por medio de sus representantes legales, declara
ción jurada de todo el ganado de labor y granjeria, así 
como de todas las finías rústicas que posean; 'advir
tiendo que a quien no lo verifique se le estimará su 
riqueza asignándole la cuota individual con arreglo a 
los datos obrantes en el archivo municipal, quedando 
obligados los interesados a satisfacer los gastos que 
ello origine y sin derecho a reclamación.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Secre- 
varía de este Ayüntamiento.

Albefite de San Juan, 15 de abril de 1944.—El 
Alcalie, Luis Martínez.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 1.864
Para conocimiento de las Comisiones oe Evaluación 

de esta villa y con arreglo a lo preceptuado en los ar
tículos 467, 471 y 478 del Estatuto Municipal, vigente, 
durante el plazo de quince días contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, toda persona natural o jurídica sujeta a la 
obligación de contribuir en las partes real y personal 
del repartimiento general para el actual año, deberá 
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento rela
ción jurada de las rentas, rendimientos y utilidades que 
corresponda ser objeto de gravamen. Cuantos requeri
dos a ello en virtud de este anuncio dejasen de cumplir 
lo interesado dentro del tiempo indicado, quedarán 
obligados a indemizar al Ayuntamiento los gastos de 
investigación de sus rendimientos o utilidades, con 
apercibimiento de considerarles conformes con los 
datos obrantes en la Oficina municipal y demás adqui
ridos, sin tener -luego derecho a reclamación alguna 
respecto a las cuotas que se les asigne, ni contra la 
totalidad del reparto.

Igualmente y durante el mismo plazo, toda persona 
' o entidad que cuente con personal retribuido en esta 

población, deberá presentar también relación jurada 
con los nombres, apellidos, domicilios y retribución de 
sns empleados o servidores, bajo apercibimiento de 
castigar la omisión o inexactitud con la multa de 5 a 50 
pesetas, a tener del artículo 519 del repetido Estatuto.

Almonacid de la Sierra, 12 de abril de 1944.—El 
Alcalde, (ilegible).—El Secretario del Ayuntamiento, 
Placentlno Cobos.
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ALAGON Núm. 1.878
Hasta el día 30 del actual se hallarán expuestas' al 

público en la Secretaría municipal, las relaciones de 
características de clasificación correspondientes a las 
fincas de este término municipal, durante cuyo plazo 
podrán los contribuyentes interesados examinar los ex
presados documentos y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Alagón, 18 de abril de 1944.—El Alcalde-Presidente 
de la Junta Pericial, Jesús Casanova..

BIS1MBRE Núm. 1.863
Habiendo de proceder el Ayuntamiento y Junta Peri

cial a la distribución individual de la riqueza rústica y 
pecuaria asignada a este término municipal por la Ins
pección de! Tributo del Servicio de Amillaramiento de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, de con
formidad con lo preceptuado en las Instrucciones de 
25 de agosto de 1943 insertas en el Boletín Oficial 
del Estado de fecha 28 del mismo, por medio del 
presente se requiere a todos los propietarios, tanto 
vecinos como forasteros, para que en el plazo de quince 
días naturales, contados desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia i de la provincia, presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento, por sí o por 
medio de sus representantes legales, declaración jurada 
de todo ql ganado de labor y granjeria, así como todas 
las fincas rústicas que posean; advirtiendo que a quien 
no lo verifiqúese le estimará su riqueza asignándole 
la cuota individual con arreglo a los datos obrantes en 
el archivo municipal, quedando obligados los interesa
dos a satisfacer los gastos que ello origine y sin derecho 
a reclamación. .

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im
presos que al efecto se proporcionarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento. ,

Bisimbre, 14 de abril de 1944.—El Alcalde, (¡legible)

GELSA . Ñúm. L877
D. Pedro Morellón Castellón, Alcalde de Gelsa;

Hago saber: Que a las once horas del día 15 de ma
yo próximo, se venderá en pública subasta el esparto 
o albardín existente en el monte de este municipio y 
sus «enclavados», mediante el precio en alza de dos 
céntimos por kilogramo de esa planta.

El correspondiente pliego de condiciones hállase ex
puesto al público en la Secretaría municipal.

Gelsa, 15 de abril de 1944.—El Alcalde, Pedro Mo
rellón. '

MALUENDA Núm 1.884
D. Clemente Dolado Pérez, Secretario del Ayunta

miento de Maluenda;
Certifico: Que el Ayuntamiento de este pueblo, en 

sesión extraordinaria del día 12 del actual, tomó por 
unanimidad el siguiente acuerdo:

«Llevados del afecto y simpatía que sienten hacia 
el Instituto de la Guardia Civil, reconociendo que el 
edificio que fué destinado para casa-cuartel no reúne 
condiciones de capacidad necesarias 'ni es posible 
adaptárselas, poner a disposición del Excmo. Sr. Di
rector General de la Guardia Civil la cantidad de pese
tas 40.000 y el terreno necesario, con el exclusivo fin 
de construir una nueva casa-cuartel para alojar la 
fuerza del puesto de la Guardia Civil de este pueblo».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que 
preceptúa el Decreto de 25 de marzo de 1938, a fin de 
que durante el plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al en que este anuncio se inserte en el 
Bo l e t ín Of t c ia i, puedan presentar ante el Exce- 
lentísmo Sr. Gobernador civil de esta provincia o ante 

esta Alcaldía, las reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Maluenda, 17 de abril de 1944.—El Alcalde, Felipe 
Abián.—El Secretario, Clemente Dolado.

C C I O N S E P t Tm A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 3’ de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d^ la publica
ción- del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades- y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura 3> conducción 
de aquéllos, poniéitdolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512. y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley. de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.855
MONTANO GARCIA (Juan) (a) «EIMarino», hijo 

de Francisco y de Sebastiana, natural de Cornil (Cádiz), 
de 36 años, casado, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, comparecerá en el término de 
diez días ante el luzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decretada en 
auto de esta fecha en méritos del sumario núm 160 
de 1940, sobre tentativa de hurto.

Juzgados militares
Núm. 1.854

3.a REGION MILITAR.-VALENCIA
El Excmo. Sr. Capitán General de la 3.a Región, y 

en su nombre y representación D. Antonio Abreu Rá- 
món, Comandante de Infantería, Juez militar del Juzga
do número 13 de este p'aza, por la presente cita y em
plaza al Teniente de Artillería D. José Quintana, que 
en el año 1940 ejercía el mando de la 39.a Compañía de 
Automovilismo, en la plaza de Valencia, para que en el 
plazo de diez días a partir de la publicación del pre
sente comparezca ante este Juzgado militar (sito en la 
•calle del General Paíanca, núm. 5, de esta capital), con 
el fin de deponer en la causa núm, 4.541-V-40 que en 
el mismo se instruye; advirtiéndole que de no compa
recer en el plazo señalado le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. "

Valencia del Cid a catorce de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro— El Comandante de Infantería, 
Juez instructor, Antonio Abreu. -

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.829

‘ JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación y ofrecimieuto de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en sumario número 
77 1944, sobre uso de nombre supuesto y documentos 
falsos, contra Erótido Cabrero González, se cita al 
perjudicado Segundo Díaz González, que se ignora su 
domicilio, para que comparezca ante este Juzgado den
tro de los cinco días siguientes a la publicaciór de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia a 
prestar declaración sobre el hecho de autos y a la vez 
ofrecerle el procedimiento del art. 109 de la Ley de En-
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juiciamiento Criminal, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, catorce de abril de mil novecientos cua- 
tenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.832
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital;
Hago saber: Qué en el juicio de menor cuantía se

guido en este juzgado a instancia de D. Jesús Blasco 
Mustienes, representado por el Procurador D. José 
Velasco, contra D. Antonio Tejel Abad, a quien repre
sentaba el Procurador D. juan Guelbenzu, que hoy se 
encuentran en período de ejecución de sentencia, se ha 

. dictado providencia con fecha 4 del actual, por lo que 
se acuerda requerir a dicho demandado Sr. Tejel Abad, 
cuyo actual domicilio o paradero se desconoce, para 
que en término de sexto día presente en este Juzgado 
los títulos de propiedad de la finca que le ha sido em
bargada, sita en el Alto del Cascajo, sin número, para 
responder de las cantidades a que fué condenado en 
dicho juicio; y al mismo tiempo se le hace saber oue 
su Procurador D. Juan Guelbenzu ha renunciado a su 
representación que venía ostentando hasta la fecha 
en el pleito, y se le requiere para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en los autos con otro 
Procurador, apercibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjuicio procedente.

Y para que sirva de notificación y requerimiento al 
Sr. Tejel Abad, se expide el presente edicto que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Carlos-María García. — El Se
cretario: P.H., Eugenia Isac. ' ‘

Núm. 1.856
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado, Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
esta capital; . •
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a los hermanos Fermín, 
Félix y Germán Aliacar Garralaga, en el expediente 
de responsabilictad política que se les sigue con el 
núm. 1, se sacan a la venta en pública y segunda su
basta y con la rebaja de un tercio de la tasación la si- 
suiente finca: .

Una casa sita en la calle Mayor, de El Burgo de Ebro, 
de planta baja, que linda: a la derecha, otra de Berna
bé Lobera; a la izquierda, otra c#e Manuel Gracia, y 
espalda, con la calle de la Iglesia. Tasada en 1.500 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
17 de mayo próximo, a las once horas, y, se advierte: 
que para tomar parte en la subasta ha de consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas inferiores al precio de 
tasación, con la rebaja de un tercio de la misma; que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, y 
no estuvieran constituidos en virtud de actos o contra
tos que sean nulos, con arreglo al art. 72 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la misma; y que 
no existen títulos de propiedad de la finca, estando de 
manifiesto en el Juzgado hasta el día anterior al de

la subasta la certificación del Registro de la Propiedad, 
siendo de cuenta del comprador el suplirlos.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Carlos-María García.—El Se
cretario. P. H., Vicente Isac.

-" Núm. 1.831 '
.CALATAYUD

D. Benito Salomón Urgel Aranda, Juez ejerciente de 
primera instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón ha pro

, movido expediente para inscribir a su nombre en el 
Registro de la- Propiedad el dominio dé la finca si
guiente:

Campo en la partida de «Mediavega», término muni
cipal de Calatayud, de una extensión aproximada de 4 
hanegadas, ó 57 áreas y 21 centiáreas, linda: Norte, ace
quia; Sur, con prados del solicitante y Sangrera; Este, 
campo de Mariano Antón, y Oeste, otro de Benito Pi- 
nilla.

Lo que se hace público por segunda vez, convocán
dose a todaslas personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción pretendida al objeto de que en el término 
de ciento ochenta días contados desde el día 4 de mar
zo pasado,, siguiente al de la fecha en que apareció por 
vez primera este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan usando de sus derechos si les 
conviniere.

Dado en Calatayud a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Juez de primera instancia, 
Salomón Urgel.—El Secretario, José Díaz.

Núm. 1.858 ' ¿

CASPE .

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de pri
mera instancia accidental de este partido en los au
tos de juicio civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía a instancia de! Procurador D. Vicente Gracia 
Gimeno, en nombre de D.a Asunción Cases Martí
nez, cotra los herederos de D. Manuel Hernández Buj, 
y de no ser éstos al que resulte ser legitimo propietario 
de la n itad indivisa de una fábrica de aceites con 
un local destinado a molino y paite destinada a vi- 

•vienda, situada, en la llamada carretera de Mequinenza, 
señalada con el número 19, en esta ciudad, con un • 
corral de 80 metros de longitud por 30 de latitud, 
lindante: a la derecha entrando, con camino y corral 
cubierto; y espalda, con solar de D.a Felisa Barberán, 
sobre división de cosa común; por la presente se em
plaza a dichos demandados para que dentro, del tér
mino de nueve días improrrogables comparezcan en 
en los autos personándose en forma, previniédoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Caspe, cinco de abril de mil novecientos cuarenta - 
y cuatro.—El Secretario judicial, Miguel Linares. .

Nún. 1.830 .

■ SOS DEL REY CATOLICO
D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez ejerciente de primera 

instancia de Sos del Rey Católico y su partido;
Hago saber: Que por haber sido absuelto en virtud 

de sentencia fecha 27 de marzo de 1943 el expedienta
do en concepto de responsabilidades políticas anotado 
al pie, ha recobrado la libre disposición de sus bienes, 
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y cancelados los embargos trabados sobre bienes de 
su propiedad. (Expediente núm. 5. 526).

Individuo que se cita 
Luis Martínez Lloro, vecino de Urríes.
Dado en Sos del Rey Católico a trece de abril de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.- Tomás Salvo.- 
ti Secretario interino, José García Garín.

. Juzgados municipales
Núm. 1.870 ' .

LA PUEBLA DE ALFINDEN
Desconociéndose por este Juzgado municipal quiénes 

puedan ser los propietarios del camino «La Solana», en
clavado en éste término, así como también la residencia 
y paradero de los mismos, se les cita por el presente 
para que en calidad de perjudicados asistan a los siete 
juicios verbales de faltas que se celebrarán en este 
Juzgado el día 29 del actual, desde las once horas hasta 
las trece y treinta minutos, contra Daniel Huguet Pé
rez, Mariano Fierro Moliné, Cavo Fernando Romances, 
Mateo Gallén Huguet, Jacinto Guerrero Franco, Isidro 
Lostao Pérez y Julián Blasco Casanova, todos vecinos 
de este lugar, por daños causados en la expresada vía 
de propiedad particular, por riego y encharcamientos 
de la misma. - .

La Puebla de Alfindén a catorce de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez municipal, 
Jaime Aloliné.

Núm. 1.857 ,
ZUERA

D. José Cativiela Solán, juez municipal de la' villa de 
Zuera; • •

, Hago saber: Que en el juicio ejecutivo que luego se 
dirá, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa de Zuera a 25 de marzo 
de 1944. El Sr. D. José Cativiela Solán, Juez municipal 
de esta villa de Zuera; habiendo visto los autos de 
juicio verbal civil instado por D. Manuel Aínsa Gar- 
cés, mayor de edad; casado, industrial y vecino de 
ésta, contra don Ramón Monféllez Romeo, en ignora
do paradero y declarado rebelde y en reclamación de 
cantidad, ■

Fallo*. Que debo condenar y condeno al demandado, 
declarado rebelde, D. Ramón Montéllez Romeo, en 
ignorado paradero, a que pague a D. Manuel Aínsa 
Garcés la cantidad de 587 pesetas, interés legal de 
dicha suma desde la interposición de la demanda y e 
costas del juicio. Y notifíquese la presente al deman
dado por medio de edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of t c t m de la provincia y estrados del Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Cativiela». (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notificación al deman
dado expresado, declarado en rebeldía y en ignorado 
paradero, se expide el presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zuera a veintisiete de marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José Cativiela.—El Secre
tario judicial, Jacinto Marín.

PARTE NO OFICIAL
' ' Núm. 1.896

Farmacéutica Aragonesa 
(Sociedad Anónima)

Se convoca a Junta general ordinaria de señores 
accionistas, a las once horas del^tia 8 de máyo pró
ximo, en nuestro domicilio social (Coso, núm. 43 y 

45), siendo objeto de la misma el examen y aproba
ción, en su caso, de la memoria y balance correspon
dientes al ejercicio de 1943.

Los señores accionistas que deseen asistir a dicha 
Junta, o estar representados en ella, deberán ejercitar 
su derecho de acuerdo con las prescripciones de 
nuestros Estatutos.

Zaragoza, 18 de abril de'1944.—Por acuerdo del 
Consejo: El Gerente, A. López Carrascón.

Núm. 1.893
Sindicato de Riegos del término de Candevania 

, de la Villa de Zuera
Anuncio .

Hallándose vacante la plaza de Guarda de aguas de 
este Sindicato por renuncia del que la venía desempe
ñando, se abre concurso para su provisión con carác
ter provisional por término de treinta días a partir de 
la fecha en que aparezca este anuncio en el Bo l e t í* 
t Ric ia l  de la provincia.

El haber anual de esta plaza es el de 3.650 pesetas 
pagaderas por meses'vencidos.

Para optar a la plaza refeiida será" requisito indis
pensable que los solicitantes sepan leer y escribir 
correctamente, practicar de igual forma las cuatro re
glas aritméticas y redactar una denuncia, así como el 
conocer toda la huerta de ésta Comunidad por.’ sus 
partidas y nombres de todos los tobos o boqueras'de 
riego y ramificaciones de éstos. .

Los que'se crean en condiciones para optara la 
misma deberán dirigir sus instancias al señor Presi
dente del Sindicato expresado, en el plazoj indicado, 
debidamente reintegradas y acompañadas de los do
cumentos siguientes:

Primero. Dada la calidad del cargo que en diferen
tes épocas del año tiene que prestar servicio perma
nente, hacer recorridos a pie por todo el cauce de la 
acequia que pasa de 25 kilómetros de longitud y 
realizar trabajos de desbroce dentro del agua, los so
licitantes deberán presentar certificado médico de que 
no padecen enfermedad ni defecto físico que les pue
da impedir total ni parcialmente realizar estos trabajos.

Segundo.' Certificado de nacimiento para acreditar 
estar comprendidos entre la edad de los 25 y 40 años.

Tercero. Certificado acreditativo de carecer de an
tecedentes penales.

Cuarto. Certificado de buena conducta y de plena 
adhesión a nuestro- glorioso MQvimiento nacional, 
expedido por la Guardia Civil, Jefe Local de Falange 
y Alcalde.

Quinto. Todos los que enumera la Ley de 25 de 
agosto de 1939, para acreditar la condición de excom
batiente, mutilado, etc., etc.

El orden de prelación que ha de seguirse para dicho 
nombramiento será de acuerdo con lo que disponen la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, o sea 
entre caballeros mutilados, excombatientes y excauti
vos. Caso de no concurrir éstos, será provista por 
turno libre, el cual corresponde a individuos sin méri
tos de guerra.

Zuera, 8 de abril de 1944.—El Presidente, Antonio 
Lanuza.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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